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OBRASa
U!§!o¡L Brindar servic¡os de cal¡dad con equ¡librio enre et desarollo h!.nano, económico, social, cuttuÉl y ambiental, con servidores públ¡cos alliamente
competitvos. aplicando ¡nnovacjón @nstante para prcmover el desarollo inlegral y sosten¡ble de los habitentes. fortalec¡endo la identidad coñunitaña a lÉvés
de una gestión ¡nclusiva, eficiente. transparente y parliopativa. con respeto al med¡o ambisrte-

DrREccróN DE
oBRAS PúBLtcAS

Luque, '13 de noviembre del 2.024.-

NOTA OP Nro. 08/2024

SEÑOR

Dr. Amando iraldonado

Director de la Unidad Operativa de Contrataciones

PRESENTE,

Me dirijo a Usted y por su ¡ntermedio a quien corresponda en representación de la DIRECCIóN DE OBR.AS
pÚeLlCaS MUNICIPALES a obieto de remitir los documentos necesarios para dar curso legal a una ADENDA
AIIIPLIATORIA DE itONTO para el s¡guiente CONTRATO DE OBRA, f¡rmado entre la MUNICIPALIDAD DE
LUQUE y la empresa contrat¡sta N.A. CONSTRUCCIONES. -

. CONTRATO DE OBRA NrO. 38/2024 dEr¡VAdO dE! IIAMAdO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÑIA NACIONAL NrO.
4312024 - PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE
YVYKU1 - TRAiTO 2 - MARAiIBURE, DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON lD Nro. 451791.-

Dicho pedido se realiza en cons¡deración en cons¡deración al D¡ctamen Técn¡co Legal 09/2024, del
Administrador de Contrato y las c¡rcunstanc¡as expuestas por la f¡scalización en el informe de f¡scal¡zac¡ón remit¡do
adjunto al MEMORANDUI,I Nto. 0712024, donde se detallan las c¡rcunstanc¡as que der¡varon a ampliaciones del
contrato.

S¡n otro part¡cular y dejando la sol¡c¡tud a cons¡derac¡ón, me despido muy atentamente. -

SE ADJUNTA: Planilla de cómputo métr¡co y presupuesto para adenda ampliatoria, planos y detalles
construct¡vos modificados, ¡nforme de fiscalizac¡ón, acta de acuerdo entre las partes, dictamen técn¡co
legal, copia de contrato. -
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Director de Obras Públicas.

MUNICIPALIDAD DE LUQUE.

,.--.^l " :: .li\iii''D
lii'.ri-'..:r:ir)i' U:. '.lCii I PA;'i'Li:' i:

dt)
i',", ;), ; ; ; ; ; ; ;¿e |11 !,r¿*lll

,,,,. . Il l.l.f{.
,,:.:,:PCr'lll.cÉl'J:i'{a ¡' r'

!'
tEi"
§
E
|-a>

=

Gicnnina Avarilla
§e6retana

Di!?ri¿ion de lá u-O.C-
ITU¡IICIPAI,iOA9 L,E I I.'OtJE

t

lll§Éll Entdad reconocidá por la soc¡edád como lnstjtucjón mod€lo de desarollo loaá1. a través de ta inñováción contante de
sus procesos productos y servic¡os y la prornoción de la cultura de la partjcipac¡ón de los c¡udadanos. preservando su iclent¡dad y
patrimon¡o cultural. con servidores pÚb¡¡cos compelenles y compro.¡efidos. lD¡recc¡ón: Avda Gu¡lermo Leoz esq pesáje Santa
Cataline 2060 Luque lTel. l+595) 21 642-215 lntemo: 116 | Web: www.tuque.gov py I iunicipalidad@tuque.com.py I
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3§RAS
illslÓN: Br¡ndar servicros de c¿lidad con equilibrio entre el c,esárollo humano, económico. social. culturál y ambiental, con servidores públ¡cos altámente
competitivos. aplicando innovación constante para pror¡over el desarollo iñteglaly sosten¡ble dé los habitantes, foñaleciendo la ¡dent¡dad comunitaria a través
de una gestjón indus¡va, ef¡oente. transparente y partjcipativa. con respeio al medio ambiente.

Sin otro parlicular y cumpliendo
Es mi informe Lic

REFERENCIA: ADENDA Nro.01 - AMPLIATORIA DE DEL CONTRATO DE OBRA Nro.38/2024 DERIVADO DEL LLAMADO
A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL NfO.43I2O24. PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN
NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE YVYKU.I - TRAMO 2 _ MARAMBURE, DE LA CIUDAO DE LUQUE, CON ID NTo.
151791 .- -------

Luque, 13 de Nov¡embrc del2024.-

Señor lntendente Municipal v D¡recc¡ón de Obras Públ¡cas Munic¡peles

Me d¡rüo a Ud. A o¡jeto de hacer referencia al MEMORANDUM N" 07/2024 de
fecha 1311112024, de la ARQ. i,lARlA BELEN MARTINEZ., F¡scal de Obras de la Municipalidad de Luque, referente
a Ia sol¡citud de ADENDA AMPLIATORIA DE MONTO para el CONTRATO DE OBRA Nro. 38/2024 derivado del
IIAMAdO A I.ICIECIÓI'¡ DE MENOR CUANT¡A NACIONAL NrO. 43/2024 . PROYECTO PAVIMENTO TIPO
EMPEDRAOO PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE YVYKU'I - TRAMO 2 -
MARAMBURE, DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON lD Nro. 451791.--------------------

Que. atento al Memorándum presentado por el fiscal de obras encargado de dar seguimiento y control técnico
a los trabajos ejecutados según contrato de obra detallado anter¡ormente, en el cual no presenta objeciones para
dar curso favorable a lo pet¡c¡onado y a través del mismo, sol¡cita que se dé lugar a la adenda A!¡IPLIATORIA DE
MONTO det contrato en et marco det ART. 67 DE LA iiODlFlCAClÓN DE LOS CONTRATOS de la LEY 7o2l DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS, esto en cons¡derac¡ón a las neces¡dades encontradas tras el
inicio de la ejecuc¡ón de los trabaios según se ha v¡sto en sitio de obra, acordando las partes su conformidad con
las ampl¡aciones a ser real¡zadas a través de la f¡rma de un acta de acuerdo, aclarando que esto no representa
condic¡ones más favorables para ninguna de las partes en relación a las or¡g¡nalmente pactadas, conforme a las
circunstancias técn¡cas expuestas en el ¡nforme técn¡co rem¡t¡do adjunto al iTEMORANDUiI N" O7l2O24 remitido
por la f,scal¡zac¡ón, el cual se transcr¡be a cont¡nuac¡ón:

En cuanto a las mod¡f¡caciones realizadas corespondientes a la PE!ryUetlAI9B!4, se detalla cuanto s¡gue: .
En lo que conesponde a trabajos de pavimenlo tipo empedrado se encuentran los rubros de MARCACION Y

REPLANTEO, se ha ampliado para inclu¡r el empedrado a una aberlura ubrcada perpend¡cular al proyecto or¡ginal (110.25m1
x 7.00 de ancho) garantizando la correcta adaptac¡ón al proyecto orig¡nal y optimizando su funcionalidad, en cuanto al rubro
de CAJA DE EMPEDRADO esp:0,30 este también @rresponde a un trabaio ad¡c¡onado poster¡or al nuevo replanteo del
s¡tio con un volumen de 231,525 m3. En el rubro de PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO (PIEDRA+ARENA+MDO) Y
ENRIPIADO DE PIEDRA tuvieron una ampl¡ación de 771,75 m2 opt¡m¡zando la ¡nfraestructura. ENRIPIADO DE PIEORA
sug¡ere ampliar 771,75m2. MURO DE PBC (lncluye mater¡al+MDO) una ampl¡ac¡ón de 15,96m3

Teniendo en cuenta todos los antecedentes delallados anter¡ormente, se aclara que los cambios se real¡zan sin perjud¡cár
el propósito onginal del Contrato y sobre todo salvaguardando el interés público y el patrimon¡o Mun¡cipal, por lo cual, se ve
fact¡ble realizar la firma de un Acta de acuerdo, en prueba de conform¡dad de las parles con las cantidades deta¡ladas en el
siguiente documento: PLANILLA DE ADENDA COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO PARA ADENDA AMPLIATORIA
ADJUNTA y lo manifestado en el presente informe -
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Que el ART. N' de la LEY N" 702112022 establece que: "..Los convenios mod¡ficatorios
podrán ser otorgados al m¡smo proveedor, consultor o contrat¡sta, s¡empre que resulten nécesar¡os
como consecuencias de circunstanc¡as imprevistas y que no implique otorgar cond¡ciones más
venta¡osas, comparadas con las establec¡das or¡ginalmenté en los contratos; y, en ningún caso
podrán exceder conjunta o separadamente, el 20% (ve¡nte por c¡ento), del monto y plazo or¡ginalmente
pactados..",y

...- Que e¡ monto monto a ser ampl¡edo de Gs.64.021.954 no supera dicho margen, siendo el monto
l-del contrato de Gs.320.975.034, y su 2Tyo de Gs.64.195.006.-

Que e¡ DECRETO N" 226414. ART. 109.- CONVENIOS MODIFICATORIOS. faculta a la Direcc¡ón
Nacional de Contratac¡ones Públicas (DNCP), a establecer reglas y criterios para la suscripción de convenios
modificatorios, con sujec¡ón a lo previsto en la Ley y conforme la v¡gencia de la RESOLUCIóN DNCP
N"440112O23 de fecha '171112023. la cual establece en su ART. 178 ll,lODlFlCAClONES A LOS
CONTRATOS, que: "Se podrán realizar las modif¡cac¡ones a los contratos en las cond¡ciones

!!§!0¡I Ent dad reconocida por la sociedad como lostluc¡ón modelo de desánollo local, a través de la innovación constañte cle
sus procesos productos y seNiciosy la promoc¡ón de la cultura de la pártacipacióñ de los ciudadanos, preservando su identrdad y
patrimonao cultural. con serv¡dores púb¡icos compelentes y comprometidos. lD¡rección: Avdá. Gu¡llenno Leoz esq. Pasaje Sanlia

Catalina 2060 Luque lTel. (*595) 21 642 215. hterño: 116 | Web: www luque gov py I municipalidad@luque.com.py I

¡

CBRAS

DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS

DICTAMEN TÉCNICO LEGAL NrO. 09/2024
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MlSlÓN: Enndar servic¡os de calidad con equilibrio entre el desar.ollo humaño, económico, social. cultura¡ y ambieñlal, co¡ servidores públicos altamente
mmpet¡tivos. aplicando ¡nnovación @nstanle para promover el desarrollo integraly sosten¡ble de los habitantes, fortaleciendo la ¡dentic,ad comun¡tar¡a a favés
de una gestión inclusiva, efcre¡le, Aansparente y parúcipat¡va. con respelo al med¡o ambiente.

establecidas en la normativa legal v¡gente, desde el ¡nic¡o de v¡genc¡a contractual hasta la entrega
total de los b¡enes y/o prestac¡ón de serv¡c¡os o recepción provisoria de la obra.."--

Por tanto, según las recomendac¡ones presentadas por la f¡scalización en su informe, emÍtido en
el marco de su responsabilidad de control y seguimiento técnico de la ejecución contractual y visto las
documentaciones respaldatorias presentadas, se recomienda a la Dirección de Obras Públicas de la
MUNICIPALIDAD DE LUQUE, e¡evar los antecedentes para dar curso a lo pet¡cionado, a consideración
del comité de suministro público, entendiendo que se hallan cumpl¡dos tos requisitos ex¡gidos para dar
curso a la ADENDA del contrato. por la cual se reahza la AMPLIACIóN de rubros del contrato. Asi
también se pide que, a fin de manifestar conformidad, conocimiento y aceptación del contenido del
presente dictamen. Las partes ¡nvolucradas en el control del contrato, seqún la ¡erarquÍa y manual de
funciones de la Dirección de obras Públicas. (Fiscal de obras del contrato y Director de obras Públicas)
realicen la firma del m¡smo, previo a su remisión para la continuidad de los procesos administrativos
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VlSlóN: Entidad recoñocrda por ¡a sociedad como lnst¡tución modelo de desarollo locá|, a tr¿vés de ta innovación constante de
r.js procesos. productos y serv¡cios y la promoción de la cultula de la panicipación de los ciucladanos. preservando su identidad y
oatrmonio cultural con serv¡dores públicos comp€tentes y compromelidos. lDirecc¡ón: Avda cuillemo Leoz esq. Pasaje Santa
Calaina 2060 Luque lTel. (*595) 21 642-215. lnterno: 116 | Web: www.¡uque gov py I municipalidad@tuque.com py I

CBR/AS;;,.

DrREccróN DE
oeRAs púeLrcas
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¡nternos Dera su proceso. -
Es mi d¡ctamen salvo mejor parecer. -

caL

L¡c. Bemardo López

Admin¡strador de Contrato

MUNIGIPALIDAD DE LUQUE
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ffig DIRECCION DE
OBRAS PÚBLICAS
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? ADENDA AMPLIATORIA DE MONTO

ENTRE LA EMPRESA CONTRATISTA N.A. CONSTRUCCIONES Y LA MUNICIPALIDAD DE LUQUE

La empresa N.A. CONSTRUCCIONES, denominada en adelanle "CONTRATISTA", domicil¡ada en Republ¡ca de

Colombia C/Cap¡tán lnsfran, República del Paraguay, por una parte, por la otra parte la MUNICIPALIDAD DE LUQUE,

denominado en adelante la "CONTRATANTE', domic¡liada en Avda. Guillemo Lsoz e8q. Pasaje Santa Catal¡na 2060

Luque, República del Paraguay, representada en este aclo por la DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS, v¡enen a suscr¡b¡r la

presente ACTA DE ACUERDO sobre la cuel manif¡estan la conformidad y común acuerdo de las partes para dar curso legal a

los procesos admin¡strat¡vos a fin de realizar la ampl¡acióñ de varios rubros del CONTRATO DE OBRA Nro. 38/2024 derivado

der [amado a LtctTActÓN DE MENoR cuaxría NActoNAL Nto. 43t2o24 - PROYECTO PAVIMENTO TIPO

Ei,IPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOTIBRE PERPENDICULAR A LA CALLE YVYKU'I - TRAMO 2 -
MARAMBURE, DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON lD Nro. 451791, en él marco de la ADENDA AMPLIATORIA DE

MONTO en curso, man¡festando en todo momenlo estar de acuerdo con las cant¡dades detallas en la planilla de cómputo

métr¡co y presupuesto para adenda AMPLIATORIA, hallando conecto los planos y detalles conslruclivos, así crmo también el

informe de fisc€lización y documentaciones que respaldan las mod¡ficaciones delcontrato.

Dicho esto, la presente acla tiene por objelo cumplir con lo que establece la Ley 7021122 DE SUMINISTRO Y

CoNTRATAC|ONES PÚBUCAS en su ARTICULO N.o. 67 DE LA MODIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS y suscfibir un

compromiso de cont¡nuar con los trabajos cumpl¡endo con las especificaciones técn¡cas, las bases y condiciones, as¡ como el

plazo de ejecución que establece el contrato de obra.

Las partes se comprometen a intercamb¡ar ¡nformaciones técnicas y real¡zar los trabajos @nespondientes y asistencia

recíproca entre las ¡nstituc¡ones resguardando el interés públim a efectos de culm¡nar con lo establec¡do en el menc¡onado

conlralo, a la presente ACTA se anexa la planilla de Computo Métrico y Presupueslo para la adenda ampliatoria del contrato,

en la cual se encuenfan detalladas las cant¡dades y rubros modificádos, además de los trabajos adicionales a ser ejecutados,

según se explica en el informe de f¡scal¡zación que forma parte ¡ntegra de la misma.

En prueba de conformidad y a los efedos de su cumplimiento las partes suscr¡ben la pres€nte Acta de Acuerdo, en dos

ejemplares del mismo lenor.

Luque, 13 de nov¡embre del 2024

ÚBRAS
lSlÓN: Bnndar servic¡os de cal¡dad con equ¡libao enfe el desárollo humano, econórñico, social. cultrral y ambiental, coo serviiores públicos atbmeñte

competitivos, ap¡icando iñnovación constante pará promover el desárollo integra! y soGtenible de 106 habitantes. fortalec¡eñdo la idenliclaal cornunitaria a través
de una gestón inc¡usiva, efciente. benspareñle y parlic¡paüva, con respeto al med¡o emtieñte.
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Arq, María Belén Martínez
F¡scal de Obras

MUNICIPALIDAD DE LUOUE

Lic. Ber t6wz
ontraloq

ad

L¡c. Be o López
Administrador de Contrato

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

--Repradntante
Empresa Contrat¡sta

c

Arq. A lez
Director de Obras Públicas

MUNIGIPALIDAO DE LUQUE

Y!§!0¡[ Entdad reconocida por Ia soc.¡edad como lnst¡lución modelo de desarollo loc¿t, a tr¿ves de ta innovación @nstante de
sus procesos productos y servic¡os y la promoción de la cultu.a de la panic¡pac¡ón de los ciudedanos. preseruando sú ide.fdad y
patímono cullural con serv¡dores públicos competeñtes y comprometidos lD¡recciór: Avda. Gu¡tbrmo Leoz esq. Pe§¿je Santa
Catahna 2060 Luque lTel. (+59O 21 e,42-215, l.rtemo: 116 | Web: www ruque.gov.py I municjpatirad@tuque com py I
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ffis DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS
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ü!§!0¡[ Brindar servicios úe calidad con equi¡ibrio entre el desarollo humano, ecoñóm¡co. soc¡al, cultural y ambiental, con servidores públicos altamenle
competitjvos, aplicando innovación constanle para paomover el deserollo integral y sostenible de los heb¡tantes, fonalecjeñdo la identidad comunitede a través
de una gesÜón inclusiva, efciente, transpárente y part¡c¡pat¡va, con rcspeio al medio ambienle.

TOTAL GENER{L SEGUN ADDENDA
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Arq. María Belén irartínez

Fiscal de Ob¡as
MUNICIPALIDAD DE LUQUE

de U¡qu'

L¡c. ardo López
Administrador de Contrato

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Re nte
Empresa Contratista

úr.t

Arq. n onzález
Director de Obras Públicas

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

Lic.
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.i
l}
tb"

ADDENDA AMPLIATORIA - CONTRATO N"38/202,I

Descripción
Unidad

de
Medida'

Cantidad-
PREC¡O

UNITARIO
MONTO
TOTAL

Marcación y replanteo
m2 771,15

r .600 1.2i4.800

Caja para empedrado e:0,30
231.525

42.397 9.8 t 5.965

{
Pavimento t¡po empedrado (piedra + arena + MDO)

m2 771,75
59.846 46.186. t5 t

6
Enripiado de piedra m2 771.75

3.270 2.52.3.623

Muro de PB - Incluye mater¡al y MDO
m3 15,96

267.006 4.261.416

6.1.021.95,t

2

3

VISION: Entidad reconocida por la sociédad como lnstitución modelo de desarotto tocat, á trevés de ta innovacón constante de
sus procesos, productos y serv¡cios y la prornoción de la cullura de la panicipación de tos c¡udadanos. preseNando su ident¡dad y
palnmonio cultural. con seNidores públicos comp€tentes y compromet¡dos. lD¡recc¡ón: Avda Guillermo teoz esq. Pasáje Sanl,a

Catalina 2060 Luque lTel. {+595) 21 642-215 lritemo: 1161 Web: www tuque.gov.py I municipatÉad@tuque.corn py I
EBRAS

8

PLANILLA CóMPUTO MÉTRICO Y PRESUPUESTO
ADENDA Ai'PLIATORIA
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DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS
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ÜBR,AS
!!§!0¡[ Bnndar servicros de cáladad con equilibrio entre et desárollo humano, económ¡co se¡al, cultur¿l y ambaental, con seMdores públicos altamente
competitivos, aplicando innovaoón constante para promover el des€rollo integral y sostenable de los habrtantes. fortalecrendo la ideñüdad comunitária a través
de una gest¡ón jndus¡va, efoente. bansparente y perlicipativa, con espeto al medio amb¡enle.
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MEMORANDUM N,' 07 12,024

LlC. Bernardo López.
Admin¡strador de Contrato.
Dirección de Obras Públicas Municipales

De: Arq, María Belén Martínez.
F¡scál de Obras

A CONSIDERACIÓN: AMPLIACIONES CONTRATO DE OERA NfO. 38T2024 LMCN. NrO.
4312024 - PROYECTO DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE
PERPENDICULAR A LA CALLE YVYKU'I _ TRAMO 2 _ MARAMBURE, DE LA CIUDAD DE
LUQUE, CON lD Nro- 451791.

Fecha: 13t11t2024.-

Me diriio a usted y por su ¡ntermedio a quien conesponda en mi carácler de fiscal de obras designada según

RESOLUCIÓN l.M. N" 2544f2O24, para llevar a cabo el control de los traba¡os ejecutados en el marco del CONTRATO DE

oBRA Nro. 38t2024 defivado del llamado a LlclTAclÓN DE MENoR cUllrÍe NAGIoNAL N'43/2024 - lD N" ¿11t1791

PROYECTO DE PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE

YVYLU'I - TRAMO 2 - MARAMBURE - CIUDAD DE LUOUE ñrmado entre la MUNICIPALIDAD DE LUQUE y la firma N.A.

CONSTRUCCIONES, a fin poner a consideración y a la vez solic¡tar que se dé inicio a los trámiles administrativos para dar

curso a la ADENDA AMPLIATORIA DE iTONTO del contrato, en cuestión, por la cual se realizan ampliac¡ones de rubros del

contralo a f¡n de gaÉntizar la conecla tem¡nación de los trabajos del mntrato.-

Los cambios propuestos, se real¡zarán el marco del ARTICULO Nro. 67 CONVENIOS MODIFICATORIOS de la LEY

7021r22 DE SUMII{ISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, conforme a la planilla de cómputo métrico y presupuesto para

adenda AITPLIATORIA. planos y detalles modificados, según las c¡rcunstancias detalladas en el infome de f¡scal¡zac¡ón que

se remite adjunto para los fines pertinentes. -

S¡n otro particular, cumpl¡endo en informar y dejando la solicitud a considerac¡ón salvo mejor parecer, me despido muy
atentamente.

Ref
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!!§!O¡L Entidad reconodda por la sociedad como lnstfuc¡ón modelo de desanollo local, a trevés de la innovación constante de
§us procesos p.oductos y servic¡os y la prcñoción de la cuttura de la pa c¡pación de los ciudadanos, preservando sú deñtidad y
patÍmonro cultural. con seNidores públicos compelenles y compometidos. lD¡recc¡ón: Avda. Guillermo Leoz esq Pesale Santa

Calahna 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-215. lnremo: 116 I Web: www luque.gov.py I municipalidad@luque com py I
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üEIO¡L Bnndar servicios de a¿lidad con equilibrio enlre el desarrollo humano, económi@. soc¡al. cultural y ambiental, con servidores públicos allamente
competitivos. aplicando inñovación constante para promover el desanollo iñtegral y sostenible de los habitantes, fortaleciendo la ¡denüdad comunateria a tr¿vés
de una gestión ¡nclusiva. efc¡ente. trenspaÉnte y panic¡patva. con respeto al rñedio amb¡ente.

orneccló¡¡ oe
ogms púaucls

INFORME DE FISCALIZACION PARA ADENDA AMPLIATORIA

CoNTRATO DE OBRA Nro. 38/202¡l derivado del llamado A LtClteClóH Oe lteNOR CUANTíA NACIONAL. Nro. ,f3/2024

- PROYECTO PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE
WYKU.I . TRAMO 2 - MARAMBURE - CIUDAD DE LUQUE CON ID Nro. 45179I. firmado enire Ia MUNICIPALIDAD DE
LUQUE y la firma N.A. CONSTRUCCIONES. -

Al realizar los trabajos prel¡m¡nares de replanteo y durante el transcurso de la obra, se fueron encontrando d¡ferentes
situacjones y circunslancias que obligaron a realizar la ampliación de rubros del contralo, eslo a fn de culminar la obra de
forma sat¡sfactoria.

En cuanto a las mod¡ficaciones realizadas conespond¡entes a la AqE!9A¿Ue!!A[qE!4, se detalla cuanio s¡9ue

En lo que corresponde a trabajos de pavimento tipo empedrado se encuentran los rubros de MARCACIóN Y
REPLANTEO, se ha ampliado para indu¡r el empedrado a una abertura ub¡cada perpendicular al proyeclo original
(l l0.25ml x 7.00 de ancho) garant¡zando ¡a coffecta adaptac¡ón al proyeclo original y optimizando su funcional¡dad,
en cuanto al rubro de CAJA DE EMPEDRADO esp:0,30 este también corresponde a un trabajo ad¡c¡onado poslerior
al nuevo replenteo del s¡t¡o con un volumen de 231,525 m3. En el rubro de PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO
(PIEDRA+ARENA+MDO) Y ENRIPIADO DE PIEDRA tuvieron una ampliación de 771,75 m2 opt¡m¡zando la
infraeslructura. ENRIPIADO DE PIEDRA sug¡ere ampliat 771,75m2. URO OE PBC (lncluye mater¡al+MDo) una
ampliación de 15,96m3

Ten¡endo en cuenta todos los antecedentes detallados anteriormente, se aclara que los cambios se real¡zan sin
perjud¡car el propós¡to or¡g¡nal del Contrato y sobre todo salvaguardando el interés público y el patrimon¡o Mun¡cipal,
por lo cual, se ve fact¡ble rcalizaÍ la firma de un Acta de acuerdo, en prueba de conformidad de las partes con las
cant¡dades detalladas en el s¡gu¡enle documento: PLANILLA DE ADENDA COMPUTO METRICO Y PRESUPUESTO

PARA ADENDA AMPLIATORIA ADJUNTA y lo man¡festado en el presente informe.-

Sin otro particular y cumpliendo en ¡nformar, me desp¡do muy atentamente

t.
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Es mi informe

ene. uenía aeLÉx urnríNez
F¡scal de Obras

MUNICIPALIDAD DE LUOUE

!1§!é¡[ Ent¡dad rec¡nocida por la sociedad como lnstituc¡ón modelo de desanotto locat, a través de ta iñnovac¡ón constante de
sus procesos, productG y señicios y la prO¡nOC¡ón de la cult'ura de la pálic¡pac¡ón de los c¡udad¿nos, preservando $, rdentic,ád y
patrlmonío cultural. con servkjores públicos co{npeteñtes y compometidos. lDir€cc¡ón: Avd? Gu¡[emo Leoz esq pasaje Santa
Catalrna 2060 Luque lTeL (+595) 21 6,12-215. lntemo: 116 | Web: www.luque gov py I munic¡pal¡dad@tuque com.py I
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ffiw Lr¡queB I ÜBRAS
ü!§É¡L Brindar seNicjos de calidad con equilibrio entre el desárrollo humano, económico, social, cullural y amb¡ental, con servidores públacos altamente
competitvos, apllcando innovacón constanle pafa promover el desanollo ¡nlegrdl y sostenible de los habda tes, brta¡ec¡endo la ¡denl¡clad comunatana a ravé3
de una gestión inclusiva. elic¡ente. Uanspareñte y pad¡c¡pativa. con respeto al m€dio ambiente.
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Adendo Amoliotorio
Empedrodo

Longiiud = I 10.25m
Ancho = 7.00m
Sriperficie= 771,75rn2

¡lr¿ra "qe .P-B-q
57x0,4CXO,7C = 15,96mJ
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y!§!o!L Enldad reconocida por la socjedad como ¡nst¡tuc¡ón modelo de desanollo locá|. a través de la ¡nnovación constante de
sus procesos. produclos y servoos y la promocaón de la cultura de la particjpaciin clg los ciudadanos, preservando su ident¡dad y
patnmo¡lo culturál coñ seMdores públicos compeleites y comprometidos. lD¡recc¡ón: Avda. cuillemo Leoz esq. Pasaje Sante

Calalina 2060 Luque lTel. (+595) 2! 642-215. lnlerro: 116 | Web: wvJyJ luque gov py I muniqpal¡dad@luque corn py I
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DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS

Uque ru
iv!, ¡ OBRAS-

u§lÓN: Bfifidar Servic¡og de ca¡irad co¡ equilibdo mfe el c,e§arrollo ht/mano, económico, soc¡at. curuE y ambiefltat, con servxrores púb¡icos attarfiente
compeütjvos, aplicando ¡¡novac¡ón constanle párá Eomover el desanoilo ¡ntegral y soslenible de los habitarnes, brtalecÉndo h lieñtidad comuñitaña a trávés
ú9 une géstán iñdus¡va, efc¡€nle, trarlsparante y partic¡palivá, coñ respeto at medio arfibi€ñle.

Luque, 4 de noviembre del2.024.-

ORDEN DE INIC¡O DE OBRAS

Sehores
N.A CONSTRUCCIONES
Contratista.
Presente

La Dirección de Obras Públicas de la Mun¡cipal¡dad de Luque, se d¡r¡ge a Usted, en relación al
CONTRATO OE OBRA No 38/2024 f¡rmado entre la UUNICIPALIDAD DE LUQUE y la firma N.A
CONSTRUCCIONES., en fecha 31 de octubre del 2024, a f¡n de comun¡carle sobre la orden de in¡cio de los
trabajos de:

"CONSTRUCCION DE PAVIÍÚENTO TIPO ETPEDRADO PARA LA CALLE SIN
NOIIBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE YVYKU'I -TRAMO 2 - TIARAMBURE DE
LA CIUDAD DE LUQUE..

Hab¡éndose cumplido las cond¡ciones establec¡das dent¡o del pliego de bases y cond¡ciones del
contrato para su em¡sión, por medio de la presente se imparte la orden de inicio con un plazo de ejecución de
60 días corridos, los cuales serán computados desde la fecha del presente documento, el cual es rec¡bido
por la empresa contratista, entendiendo que a partir de su recepción, la misma cuenta con un PERIODO DE
MovlLzAClÓN de 5 DíAS coRRlDoS, previstos en el apartado - PREPARACIÓN DE LoS TRABAJoS -
PERIODO DE OVILIZACIÓN de las CONDICIONES CONTRACTUALES (este per¡odo se encuentra
comprendido dentro el plazo de ejecución total de la obra), dentro del cual deberá adoptar las d¡sposiciones
preparetorias para el inicio efectivo de los trabajos. Aclarado eslo, el plazo para de ejecuc¡ón de la obra,
queda de la siguiente manera:

bajos deberán habeEe inicíado efectivamente una vez finalizado el plazo de
movil¡zación, entendiendo oue se cuenta con un plazo oara el cumolimiento de las obliqacrones
conlrachreles v a ré esle nó será ororrooedo de fuerza íiávarr aléhialámenle

¡

l{

t 1111t2025días

documentadas. -
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Firma:
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L Bernardo López

*

Fiscal de Obras. úit
0h¿s

¡.
. Adrián

Di úblicas.
ii.A. c0il§Hucct0ilE§ MUNICIPALIDAD DE LUQUE
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Rec¡bido por:

c.l.N": lS2lOBS
Fecha recépción:
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..t'.!l§!0![ Entjdad recoñoc¡ra por le soc¡eded coño lnsütución modelo.l€ desárollo local, a lr.vés ds ls iñmvac¡ón coostanie de

sus proceso6. producbs y servijos y la proríoc¡óñ de b cu[urE de la parlh¡pacixl cb los crudadanos. pre§€¡vando su rdeñüdad y

patrimonio culturat. con seryidor$ p¡¡bl¡coB competeñt6 y comprometiros. lo¡Ecc¡ón: Avda. GuilleÍno Leoz esq. Pasare Santa

Cata¡ina 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-215. l¡demo: 116 I Web: 'rir,vw.luque.gov.py I municipalidad@¡uque com.py I
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fr} MUNICIPALIDAD DE TUQUE

INTENDENCIA

. Ihión: Brindar sefvid)s de calijad con equilikio entre el desanollo humano. econornico, soci¿t, clttrrat y amb¿rÍat coo séwlrores púb¡bo6
alarnenb compeliüv06, aplicando annoracijn conshnte paB p¡omover el desarcllo int€gral y sostenible de lás habitanbs forlalecierdo ia idenlidad

comunil¿ía a travé§ de una gestion indusiva, eficienle, transparenle y padjc¡pativa, con respelo al fñedio ambente

coNTRATO N" 38/2024

Entre la Mun¡c¡palidad de Luque, dom¡c¡liada en prof. Gu¡llermo Leoz c/ Callejón María
Auxiliadora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría
Est¡garribia, con Cédula de ldent¡dad N'2.484.615, en su carácter de tntendente Mun¡cipal, El

Secretar¡o General, AboB. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de
refrendar la firma del primero; denominada en adelante Ia CONTRATANTE, por una parte, y, por Ia

otra, la firma N.A CONSTRUCCIONES De Nicolás Aguilera, domiciliada en República de Colomb¡a
C/ Capitán lnsfran, República del Paraguay, representada en este acto por Nicolás Agu¡lera, con
Cédula de ldentidad N" 1.527.085, denominada en adelante la CONTRATISTA, identificadas en
conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE', acuerdan celebrar el presente
"CoNTRATO DE LMCN N'_4312024 - PAV|MENTO TtpO EMPEDRADO PARA rA CAttE StN

NOMBRE, PERPENDICUTAR A TA CALTE YVYKU'I - TRAMO 2 . MARAMBURE DE I.A CIUDAD DE

LUQUE", el cual estará sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
1.Ob¡eto del contrato
El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTEs, en
relación a la adjudicación de la convocator¡a:
LMCN N'_43l2024 - PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE,
PERPENDICULAR A LA CALLE YVYKU'I . TRAMO 2 . MARAMBURE DE LA CIUDAD DE LUQUE

2, Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales, que forman parte ¡ntegral del contrato, además de los documentos
contractuales f¡rmados por las partes, son los siguientes:
alcontrato y sus adendas o modificac¡ones;
b)El PIiego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
c)Los datos cargados en el SICP;

d)La oferta del proveedor;
e)La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
not¡ficación.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos;
en caso de contradicción o d¡screpancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentificación del crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so der¡vado del contrato
El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de

Contrataciones (PAC) con el lD N": 451791
4, Procedimiento de contratac¡ón
El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de LMCN N" _43/2024 - PAVIMENTO TIPO

EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE, PERPENDICULAR A LA CALLE WYKU'I - TRAMO 2 -
MARAMBURE DE LA CIUDAD DE LUQUE, convocado por la Mun¡cipal¡dad .de _ l-uque. La

adiudicación fue realizada oor Resolución de lntendencia N" I)2Ll b de
recna ,14 0B Ad-Ae @ )oLq

. Precio unitario y el importe total a pagar por las obras

§acrotario\Mrlidad reconocila @r ta ae loc¿|. a tfavés de sus Blcesos productos

l'{rrnicipalidad ürÉtlmeB.y la pomoc¡ó¡ de h los cjudadanos prcservando su servidoes públicos
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,"l Descripc¡ón cent¡dad

1 c¿rtel de Obras e3lándar
Metros

cuadrados
NACIONAL

1,92
248l*

2
NACIONAL

3.355,09
,.*/ 5.358.144

Ma¡các¡ón y replenteo (uadrados

3 Caja p¿ra empedr¿do e= 0,30
Metros

aúbicos
NACIONAL /P' 42.404-201

4
Metros

cu¿dr¿do

Paviñento tipo €mpedrado (p¡edr¿ +arena +
MDO)

NACIONAL

7.W,77

3.3s5,0y
l'r".*u zm.lB8¡te 1'

5 Cordo¡e5 de He prc fabricados (10X¡10X50) NA'IONAL toaty'o 36.000 3a.426-400Metro lineal

6 _k 3.270 70 _971.,,44
ar.-r---§.. fvet¡o.
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1
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MUNIC¡PALIDAD DE LUqUE
INTENDENCIA

I¡¡¡óni Brindar servi$s de calilád con equilibrio ente el desarollo humano. ¿'conómico, socjal, c1jlt r¿l y amb¡entál con servlJores públcos
altame¡b competilivo§, apli'tando innovac¡ón consbnb pan poÍ¡cver el desarollo integraly sosteñible de los habibnbs forlal€ciendo la identidad

comunitaria a t"áves de una gestion ind$iva, efrc¡ente, transp3rcnle y padicipativa, co¡ fEspeto al fi€db ambÉ¡te

cúbicos

7.165.381

6. V¡gencia del Contrato
La vigencia del presente contrato será: DESDE LA FIRMA HASTA U RfCfpClófr¡ DEFINITIVA DE LAS

OBRAS

7. Plazo, lugar y condiciones de la obra
Los serviclos deberán ser prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Prestación de

las bases de la convocator¡a
La obra se desarrolla en el sitio: calle sin nombre, perpendicular a la calle Yvyku'i - Tramo 2-
Marambure- C¡udad de Luque., (ver geolocalización del proceso)

8. Admin¡stración del Contrato
La administrac¡ón de éste contrato estará a cargo de:
Obras de Uso Público - Bernardo López Cantero con Cl N" 4-900.705 con correo electrónico
registrado: bertrabajo24@gmail.com.-
9. Formas y térm¡nos para garantizar e! Cumplimiento del Contrato
La Barantía para el fiel cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las Condiciones
Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios s¡gu¡entes a la

f¡rma del contrato.
10. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de

Fiel Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el proced¡miento de rescisión de

contratos de conformidad al Artículo 97 del Decreto N'9823/23 PoR LA cuAL SE REGLAMENTA LA

LEY N" 702!2022 "DE SUMINISTRo Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", caso contrario deberá seguir
aplicando el monto de las multas que correspondan.
La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comun¡carse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144

de la Ley N" 7021122-

11. Causales y procedimientos para suspender, terminar o rescindir el contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma
antic¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N" 7027/22, y en las Cond¡c¡ones

Contractuales de este pliego de bases y condiciones.
12. Soluc¡ón de Controvercias
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirim¡rá conforme las reglas
establec¡das en la legislación apl¡cable y en las cond¡ciones Contractuales.
13. Anulación de la adjudicación
Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la

Contratac¡ón debido a la procedenc¡a de una protesta o ¡nvest¡gac¡ón instaurada en contra del
procedim¡ento, y s¡ dicha nul¡dad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nul¡dad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno

derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la ONCP, deb¡endo asum¡r LAS PARTES las

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.
14. ldioma del Contrato
El contrato, así como toda la correspondenc¡a y documentos relat¡vos al contrato, dé ran ser

escritos en idioma castellano. Los documentos de sustento y material impreso que en parte

del contrato, pueden estar redactados en otro ¡d¡oma siempre que estén acom dos de una

traducción realizada por tradu en la Repúbl¡ca del Para partes

pertinentes al idioma castellan td¡cha traducción para efectos de

. i,{¿nü?l€omHglin del contrato

irUníCjpalid{úle:LQfiC# leco¡o.iia por ta sooedad coño bcá{. a travá! ,ie la prccesos prcduc{os

y servi)i)§ y la proírccbñ de la c1¡ttJra de h pa de ,reservando su ilentidad , públjcos

compelenbs y comprometidos.oireccion:Avda santa catalina 2060
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Limpieza fina¡de obra 0,8% (lncluye retiro de

Muro de PB - incluye mátrual MOO

Global

NACIONAL

NACIONAi.
etcescombrotret¡ro de mate.iales

Metros

1,00
3.264.418 3.2@.474

TOTAI, 320.97s.034

Web:u/úrw.mun¡luqueuoc@nüil corl/muniopalrdad@luqüe.
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INTENDENCIA

lsión: Bfindar serv¡oos de calidad con equilibrio ente el desaíollo humano, económico, soc¿|, orltural y ambbntal coñ servidores públicos

alt rEnte mmpelilivos, ápl¡cando innovacirn consbnte para prorrnver el desanollo i¡tegral y sostenible de los habitantes fortalecjendo la identidad

.omunitaria a través de una geston ¡ndusiva. eficienle, fanspaenb y particjpativa, con rEspeb al medb ambiente

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos
derivados de la exact¡tud de dicha traducción.
En el m¡smo plazo ¡nd¡cado en el párrafo anterior, se deberá remitir a la convocante la

actualización de la mencionada declarac¡ón jurada, una vez finalizada la ejecución del presente

contrato.
15. Suscripción
EN ÍESTIMONIO de conformidad se suscr¡ben
efecto en la Ciudad de Luque República del P uay al día m

ffi-Q9 .a¿t
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(cuatro) ejem re e un mtSm t
"noryarnroloyanoZl4.
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I 19 i--:.rilr¡ 'i :¿l r '

Rep¡eseataútc dc Estlgat'ríüd.
N¡colás Aguilera
C.¡.ll': 1.527.085

I d.e Ia¿que

Abog.

Vis$n: Enüdad reconocida por la socjqiad como inslitucún modelo de desarrollo local, a Íaves de la inoovacún constante de sus prccesos prcduclos
y servi$s y ¡a promociiñ de h cultJra de la parthipacim de los ciudadanos preser,/ando su ¡dentidad y patrirnonio crrltu.¿lcon serv¡dores públicos

competÉntes y compromeüdos.DiEccionrqvda Guiitermo L€oz esq pasaé Santa Catalina 2!60 Luque, ry ({595)2i.642-215 intemo i42
Web:wsv.mln¡¡4ueuoc@g[¡ail cañrmuniooahdad@luque com.py
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